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 AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO
PLENO DEL AYUNTAMIENTO
ACTA DE LA SESION (6/2009) EXTRAORDINARIA


(celebrada el 25 de MAYO de 2009)

A S I S T E N T E S:

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Gumersindo Ranero Lavín

CONCEJALES

Dª. Mª Montserrat Cobo Rugama

Dª Gloria Cobo Verrire

D. Manuel-Alberto Domínguez Campo

Dª Mª Lourdes Herrería San Román

D. José Manuel Lastra Viadero

D. Nicolás Ortiz Fernández

D. Pedro-Antonio Prieto Madrazo

Dª Mª Patricia Rueda Ortiz

D. Flavio Veci Rueda

Dª. Mª Teresa de la Vega Rodríguez

SECRETARIO:

D. Andrés Gutiérrez Septién


En la Casa Consistorial de Bárcena de Cicero,  siendo las 19:33 horas del día 25 de mayo de 2009,  se  reúnen  en sesión extraordinaria,  bajo  la  Presidencia del Sr.  Alcalde, los Sres. Concejales antes relacionados.


Abierta la sesión por la Presidencia, fueron tratados los siguientes asuntos:

PRIMERO.-APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.
Por unanimidad de los miembros presentes se aprobaron los borradores de las actas de las sesiones de las sesiones de fecha 13 de abril y 12 de mayo de 2009, acordando su trascripción al Libro de Actas.

SEGUNDO.- APROBACIÓN DEL REFORMADO DEL ANEXO DE LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS A OCUPAR PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “2ª FASE DEL SANEAMIENTO EN LA ESCALLADA-CASUSO (AMBROSERO), INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN Y SOLICITUD AL GOBIERNO DE CANTABRIA DE DELARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS.

ANTECEDENTES:


1º.- Dentro de las obras aprobadas por el Ayuntamiento para su financiación con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local se encuentra la “2ª FASE DEL SANEAMIENTO EN LA ESCALLADA-CASUSO (AMBROSERO)”, adjudicada definitivamente a SANECAN CANTABRIA, S.L. en sesión de la Junta de Gobierno de fecha 21 de abril de 2009.


2º.- En el proceso de ejecución de la obra ha surgido un problema motivado por la falta de disponibilidad de los terrenos correspondientes a las parcelas 71 y 155 del polígono número 2, propiedad de Doña Iluminada Ruiz Palacio y Don Daniel Ruiz Palacio, respectivamente, circunstancia que impide la completa ejecución del proyecto.


3º.- Por el Ingeniero Autor del proyecto se ha redactado un documento complementario del Anejo Nº 7 del proyecto técnico de la obra, listado de propietarios afectados, en el que con relación a las dos parcelas antes indicadas se precisa la superficie ocupada por servidumbre de acueducto y por la ocupación temporal y se fija el valor expropiatorio inicial de ambos derechos:


FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1º. La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 4.1 d) reconoce a los municipios la potestad para acordar la expropiación forzosa de acuerdo con la normativa vigente.
2º. La Ley de Expropiación Forzosa de fecha 16 de diciembre de 1954, prevé que la aprobación de un Plan o proyecto de obras comporta la declaración de utilidad pública a los efectos de proceder a la expropiación forzosa, lo que concurre en el presente caso.
3º. La descripción de bienes afectados se ha realizado con el detalle y en la forma a que se refiere el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local.
4º. Procede en consecuencia el acuerdo plenario de aprobación de la relación de bienes afectados y de la necesidad de ocupar los mismos, debiendo comunicarse a los interesados este acuerdo, procediéndose a sí mismo a su publicación, a tenor de los artículos 17 y 21 de la Ley de Expropiación Forzosa.
5º. La actuación objeto del presente informe se incardina dentro de las desarrolladas con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local creado por Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre,  Fondo que conforme a su exposición de motivos tiene por objeto “la financiación de obras de nueva planificación y ejecución inmediata a partir de comienzos del 2009”, para “dinamizar a corto plazo la actividad económica”.  Como expresa con precisión el propio texto legal “la necesidad de adoptar de manera urgente las medidas que se aprueban en el presente Decreto Ley” obedecen a la necesidad de actuar con la máxima celeridad, y bajo una pauta común, frente al rápido debilitamiento general de las condiciones económicas”. Para conseguir este propósito la norma creadora del Fondo prevé, entre otras medidas de agilización del procedimiento, la adjudicación de los contratos por procedimiento de urgencia.

El carácter urgente de la actuación es incompatible con la tramitación de la expropiación por procedimiento ordinario, ya que las incidencias que pudieran surgir en orden a la definitiva fijación del justiprecio imposibilitarían la ocupación de los terrenos y, consecuentemente, la finalización de la obra dentro del primer trimestre de 2010.


En consecuencia, a juicio de esta Secretaría procede solicitar de la Comunidad Autónoma de Cantabria la declaración de la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras contempladas en el proyecto técnico en relación con las parcelas 71 y 155 del polígono número 2 del Catastro de Rústica.

6º.- Se advierte que el expediente se dará por concluido en el momento en que los propietarios afectados acepten libremente la adquisición y valoración de sus inmuebles. Si no se llegase a este acuerdo mutuo, y salvo que se produzca éste en cualquier fase posterior de su tramitación, se seguirá el procedimiento establecido en los artículos 25 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia con lo que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril y los artículos 10 a 21 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa y por unanimidad acuerda:


PRIMERO. Aprobar la relación detallada de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la ejecución de la obra  “2ª FASE DEL SANEAMIENTO EN LA ESCALLADA-CASUSO (AMBROSERO)”,  en los términos que se contienen en el Anexo.


SEGUNDO. Considerar implícita la declaración de utilidad pública, a efectos de la necesidad de ocupación de las fincas en el acuerdo de aprobación del proyecto técnico de la obra adoptado por el Pleno corporativo en sesión de fecha 16 de enero de 2009, complementado por el presente acuerdo.

TERCERO. Abrir un periodo de información pública durante el plazo de veinte días, mediante publicación de anuncios en el Boletín Oficial de Cantabria, un periódico de mayor difusión de la Región y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con notificación personal a los interesados para que los titulares de los derechos afectados por la expropiación puedan aportar cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen cometidos en la relación publicada u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos por motivos de forma o de fondo que han de fundamentar motivadamente, todo ello de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957.

A los solos efectos de subsanación de errores en la descripción material y legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer alegando cuantos antecedentes o referencias estime pertinentes.

CUARTO. Que se notifique el contenido de este acuerdo a los titulares de los bienes, con los recursos que puedan interponer y que se sigan los demás trámites legales, facultando al Sr. Alcalde para que los lleve a término. 

De no producirse reclamaciones se considerará aprobada definitivamente la relación concreta de bienes o derechos y por iniciado el procedimiento expropiatorio, sin perjuicio de que durante el curso del expediente se llegue a un entendimiento con los interesados.


QUINTO. Solicitar de la Comunidad Autónoma de Cantabria la declaración de la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras contempladas en el proyecto técnico de referencia.

ANEXO

A) SERVIDUMBRES PERPETUAS

	FINCA Nº
	PROPIETARIO
	DATOS CATASTRO
	SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO (M2)
	VALORACIÓN EUROS 

	
	
	POL
	PAR.
	
	

	1
	Doña Iluminada Ruiz Palacio
	22
	71
	56


	112,00 €

	2
	Don Daniel Ruiz Palacio
	22
	155
	160
	320,00 €


B) OCUPACIONES TEMPORALES

	FINCA Nº
	PROPIETARIO
	DATOS CATASTRO
	OCUPACIÓN TEMPORAL (M2)
	VALORACIÓN EUROS 

	
	
	POL
	PAR.
	
	

	1
	Doña Iluminada Ruiz Palacio
	22
	71
	56


	112,00 €

	2
	Don Daniel Ruiz Palacio
	22
	155
	160
	320, 00 €


TERCERO.- RESOLUCIÓN DE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA POR LA COORDINADORA CÁNTABRA DE O.N.G.D.  Y APROBACIÓN DEFINIITVA DEL PRESUPUESTO GENERAL, BASES DE EJECUCIÓN Y PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2009.

ANTECEDENTES:
1º.- En el BOC nº 77, de 23 de Abril de 2009, se publicó el acuerdo del Pleno corporativo de 13 de abril de 2009, aprobando el  presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de 2009.

2º.- Dentro del periodo de exposición pública comparece, formulando alegación/reclamación, la  Coordinadora Cántabra de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.

3º.- En síntesis, la entidad reclamante fundamenta su alegación en los compromisos políticos derivados del Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012, Plan Director de la Cooperación Cántabra 2009-20012 y, especialmente, en el Pacto Cántabro contra la Pobreza, suscrito por el PP, PSOE, PRC e IU.

4º.- Se ha emitido informe a la alegación por la secretaría-intervención del Ayuntamiento.
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

El artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece que 

“Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:

a. Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta Ley.

b. Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c. Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto”.

Excluidas en el caso concreto, por la propia fundamentación de la alegación,  las causas objetivas de reclamación previstas en los apartados a) y c), y centrando el análisis en la establecida en el apartado b), deudas exigibles por precepto legal o cualquier otro título legítimo, resulta obvio que los tres documentos invocados, sin perjuicio de valor orientador que puedan tener en el plano político, desde un punto de vista estrictamente jurídico no sirven para legitimar la interposición de la reclamación prevista en el art. 170.2.b.) de la L.H.L., ya que de ellos no se derivan obligaciones que tengan la condición de líquidas y exigibles para la Entidad Local. 

Visto cuanto antecede, el Pleno corporativo, por mayoría de seis votos (Grupos Regionalista y Socialista) frente a los cinco del Grupo Popular, acuerda:

Primero.- Desestimar la reclamación interpuesta por Doña Violeta Pérez Gutiérrez, en representación de la Coordinadora Cántabra de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, por no concurrir en la misma la causa objetiva de reclamación prevista en el Art. 170.2.b) del TRLHL. Todo ello sin perjuicio de las decisiones que,  en  ejecución del presupuesto aprobado, pueda adoptar el Ayuntamiento con cargo a la consignación global establecida para subvenciones no nominativas.
Segundo.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal para 2009 en los términos previstos en el acuerdo plenario de 13 de abril de 2009.
En representación del Grupo Popular,  D. Flavio Veci Rueda justificó el voto de su Grupo favorable a la  estimación de la alegación en que desde una perspectiva ética, y con independencia de su fundamentación jurídica, la citada alegación desarrolla el compromiso adquirido en el Pacto Cántabro contra Pobreza de ir habilitando paulatinamente en los presupuestos un crédito específico para políticas de cooperación al desarrollo hasta alcanzar el 0,7%, por lo que debe dotarse una partida presupuestaria con esta finalidad..
No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 19:50 horas de la fecha del comienzo. Certifico.

        Vº  Bº

    EL ALCALDE                                                           EL SECRETARIO
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